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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante(s) Cooperativa Casa Nacional del Profesor (CANAPRO) 

Demandado(s) 
Sonia Cecilia Garzón Acosta y Ana Virginia Acosta de 

Garzón 

Radicado 110014003069 2017 00596 00 

 

 En atención a la documental obrante en el archivo 018 del expediente 

digital, en la que se evidencia que el termino otorgado para la aceptación del 

cargo feneció sin pronunciamiento alguno por parte del auxiliar de la justicia, 

se DISPONE: 

 

 RELEVAR del cargo de curador ad litem, al jurista Nelson Vidales 

Martínez, y en su lugar, nombrar en dicho rubro a JAIRO ALFONSO ACOSTA 

AGUILAR, identificado con cedula de ciudadanía No 5.880.328, Tarjeta 

Profesional No 29632 del C.S. de la J., dirección Calle 19 n° 5-51 oficina 903 

de esta ciudad, y al correo soljuridicasltda@outlook.com. Líbrese telegrama. 

 

Advertir que el cargo es de forzoso desempeño, so pena de las 

correspondientes sanciones legales (numeral 7 del artículo 48 ibídem.). 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

                                                           
1 Estado No. 070 del 08 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante(s) Luis Eduardo Palomino Beltrán 

Demandado(s) Andrés Mauricio Roa Alarcón 

Radicado 110014003069 2018 00900 00 

 

 En atención a la documental obrante en el archivo 021 del expediente 

digital, en la que se acredita que el auxiliar de la justicia se encuentra actuando 

en más de cinco (5) procesos, como curador ad litem, conforme lo prevé el 

numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

 RELEVAR del cargo de curador ad litem, al jurista Jorge Armando Ávila 

Hernández, y en su lugar, nombrar en dicho rubro a GIME ALEXANDER 

RODRIGUEZ, identificado con cedula de ciudadanía No 74858760, Tarjeta 

Profesional No 117636 del C.S. de la J., dirección Carrera 35 #54-96 de esta 

ciudad, y al correo gerencia@rodriguezcorreaabogados.com.co. Líbrese 

telegrama. 

 

Advertir que el cargo es de forzoso desempeño, so pena de las 

correspondientes sanciones legales (numeral 7 del artículo 48 ibídem.). 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

                                                           
1 Estado No. 070 del 08 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante(s) RF Encore S.A.S 

Demandado(s) Gloria Yaneth Isaza Silva 

Radicado 110014003069 2019 00661 00 

 

 En atención a la documental obrante en el archivo 019 del expediente 

digital, en la que se evidencia que el termino otorgado para la aceptación del 

cargo feneció sin pronunciamiento alguno por parte del auxiliar de la justicia, 

se DISPONE: 

 

 RELEVAR del cargo de curador ad litem, a la jurista Olga Acosta Medina, 

y en su lugar, nombrar en dicho rubro a DANIEL ALFREDO RODRÍGUEZ 

CASTRO, identificado con cedula de ciudadanía No 1.016.016.943, Tarjeta 

Profesional No 282356 del C.S. de la J., dirección Carrera 5 #13-50 oficina 58 

- Facatativá de esta ciudad, y al correo 

colectivodeabogadosalcazar@gmail.com. Líbrese telegrama. 

 

Advertir que el cargo es de forzoso desempeño, so pena de las 

correspondientes sanciones legales (numeral 7 del artículo 48 ibídem.). 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

 

                                                           
1 Estado No. 070 del 08 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Verbal Sumario (Pertenencia) 

Demandante(s) Luz Mireya González Salinas 

Demandado(s) Arquímedes Romero Moreno 

Radicado 110014003069 2019 00740 00 

 

 En atención a la documental obrante en el archivo 015 del expediente 

digital, en la que se evidencia que el termino otorgado para la aceptación del 

cargo feneció sin pronunciamiento alguno por parte del auxiliar de la justicia, 

se DISPONE: 

 

 RELEVAR del cargo de curador ad litem, al jurista José Oscar Baquero 

González, y en su lugar, nombrar en dicho rubro a NADINA GENID PIÑEROS 

GARCIA, identificado con cedula de ciudadanía No 52.702.095, Tarjeta 

Profesional No 172780 del C.S. de la J., dirección Calle 19 N° 5-51 Oficina 

806 edificio Valdez de esta ciudad, y al correo nadinagenid@hotmail.com. 

Líbrese telegrama. 

 

Advertir que el cargo es de forzoso desempeño, so pena de las 

correspondientes sanciones legales (numeral 7 del artículo 48 ibídem.). 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

 

                                                           
1 Estado No. 070 del 08 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante(s) Central de Inversiones S.A 

Demandado(s) 
Carlos Eduardo Mora Monroy y Jairo 

Alexander Mora Monroy 

Radicado 110014003069 2019 00936 00 

 

 En atención a la documental obrante en el archivo 017 del expediente 

digital, en la que se acredita que el auxiliar de la justicia se encuentra actuando 

en más de cinco (5) procesos, como curador ad litem, conforme lo prevé el 

numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

 RELEVAR del cargo de curador ad litem, al jurista Uriel Andrio Morales 

Lozano, y en su lugar, nombrar en dicho rubro a MARIBEL PEÑARETE MURCIA, 

identificado con cedula de ciudadanía No 51.755.364, Tarjeta Profesional No 

182144 del C.S. de la J., dirección Calle 63C N° 28-29 de esta ciudad, y al 

correo maribel.penarete@mpasesores.co. Líbrese telegrama. 

 

Advertir que el cargo es de forzoso desempeño, so pena de las 

correspondientes sanciones legales (numeral 7 del artículo 48 ibídem.). 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

 

                                                           
1 Estado No. 070 del 08 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Restitución de inmueble 

Demandante(s) Gonzalo Clavijo 

Demandado(s) José Nel Jaramillo Mora 

Radicado 110014003069 2019 00992 00 

 

 En atención a la documental obrante en el archivo 020 del expediente 

digital, en la que se evidencia que el termino otorgado para la aceptación del 

cargo feneció sin pronunciamiento alguno por parte del auxiliar de la justicia, 

se DISPONE: 

 

 RELEVAR del cargo de abogado en amparo de pobreza, al jurista Álvaro 

Enrique Vargas Meneses, y en su lugar, nombrar en dicho rubro a ROMMEL 

AUGUSTO RODRÍGUEZ MOLINA, identificado con cedula de ciudadanía No 

19.287.384, Tarjeta Profesional No 39170 del C.S. de la J., dirección Carrera 

10 N°16-80, oficina 803  de esta ciudad, y al correo 

romelaugusto39@hotmail.com. Líbrese telegrama. 

 

Advertir que el cargo es de forzoso desempeño, so pena de las 

correspondientes sanciones legales (numeral 7 del artículo 48 ibídem.). 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

 

                                                           
1 Estado No. 070 del 08 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE LUZ STELLA ÁVILA SALAMANCA 

DEMANDADOS DROGUERÍA SAN JUAN DE DIOS 

RADICADO 11001 40 03 069 2019 01034 00 

 

 Visto el escrito presentado por la demandante y acorde con el contenido 

del art. 461 del C.G.P., el Juzgado  

 

 RESUELVE: 

 

1. Declarar terminado el proceso seguido en contra la DROGUERÍA SAN 

JUAN DE DIOS por pago total de la obligación. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En caso 

de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que 

los solicitó. 

 

3. De no existir remanentes, y de existir títulos judiciales, se ordena su 

entrega a la demandada.  

 

Dadas las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 

de abril de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se hace 

necesario REQUERIR a la pasiva para que informe el número, clase y nombre 

del titular de una cuenta bancaria para que allí sean depositadas las sumas 

ordenadas. 

Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de 

Colombia autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva 

 

 4. Previo el pago de las expensas, entréguese el título a la demandada 

con las constancias de rigor a la demandada. 

  

5. Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese 

el expediente 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
ihc 

 

                                                           
1 Estado No. 70 del 8 de agosto de 2023. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano
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Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante(s) Reinaldo Martínez Granados 

Demandado(s) 
Segundo Baez Ceron, Doris Esperanza Piragauta 

Vargas y Myrian Del Carmen Bayona Zorro 

Radicado 110014003069 2019 01081 00 

 

 En atención a la documental obrante en el archivo 022 del expediente 

digital, en la que se acredita que el auxiliar de la justicia se encuentra actuando 

en más de cinco (5) procesos, como curador ad litem, conforme lo prevé el 

numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

 RELEVAR del cargo de curador ad litem, al jurista Álvaro Yesid Rodríguez 

Manrique, y en su lugar, nombrar en dicho rubro a DORA LUCIA RIVEROS 

RIVEROS, identificado con cedula de ciudadanía No 51.562.520, Tarjeta 

Profesional No 63665 del C.S. de la J., dirección Carrera 8N°12-21 Oficina 503 

de esta ciudad, y al correo doraluriveros@hotmail.com. Líbrese telegrama. 

 

Advertir que el cargo es de forzoso desempeño, so pena de las 

correspondientes sanciones legales (numeral 7 del artículo 48 ibídem.). 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

 

                                                           
1 Estado No. 070 del 08 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante(s) Cooperativa CME 

Demandado(s) Edison Plazas Vanegas 

Radicado 110014003069 2019 01228 00 

 

 En atención a la documental obrante en el archivo 013 del expediente 

digital, en la que se evidencia que el termino otorgado para la aceptación del 

cargo feneció sin pronunciamiento alguno por parte del auxiliar de la justicia, 

se DISPONE: 

 

 RELEVAR del cargo de curador ad litem, al jurista Edwin José Olaya Melo, 

y en su lugar, nombrar en dicho rubro a ALICIA TRUJILLO ZAMBRANO, 

identificado con cedula de ciudadanía No 52.019.155, Tarjeta Profesional No 

184210 del C.S. de la J., dirección Calle 14 N° 12-50 Oficina 611 de esta 

ciudad, y al correo alistrujillo57@hotmail.com. Líbrese telegrama. 

 

Advertir que el cargo es de forzoso desempeño, so pena de las 

correspondientes sanciones legales (numeral 7 del artículo 48 ibídem.). 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

 

                                                           
1 Estado No. 070 del 08 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante Copropiedad Subconjunto Hawai 

Demandados 
Diseño Frances S.A. y Moisés Zambrano 

Lugo 

Radicado 110014003069 2019 01289 00 

 

 En atención a la manifestación de la parte actora (ítem.014) y la 

documental obrante en el archivo 6 del expediente digital, en la cual se 

comunica que por auto No.2022-01-028045 del 27 de enero de 2022, se 

decretó la apertura del proceso de Reorganización de la sociedad Diseño 

Frances S.A. identificada con Nit. No. 800.600.070-0, y la remisión de los 

procesos ejecutivos conforme lo estipulan el art. 20 de la ley 1116 de 2006 

que reza “[a] partir de la fecha de inicio del proceso de reorganización no podrá 
admitirse ni continuarse demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro en 
contra del deudor. Así, los procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado 
antes del inicio del proceso de reorganización, deberán remitirse para ser incorporados 
al trámite y considerar el crédito y las excepciones de mérito pendientes de decisión, 
las cuales serán tramitadas como objeciones, para efectos de calificación y 
graduación y las medidas cautelares quedarán a disposición del juez del concurso, 
según sea el caso, quien determinará si la medida sigue vigente o si debe 
levantarse, según convenga a los objetivos del proceso, atendiendo la 
recomendación del promotor y teniendo en cuenta su urgencia, conveniencia y 
necesidad operacional, debidamente motivada.” (Se subraya y resalta) 

 

 En consecuencia, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

  

 PRIMERO: REMITIR el plenario a la SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES. Ofíciese.  

 

 SEGUNDO: DISPONER que, en caso de existir medidas cautelares 

decretadas dentro del presente proceso, éstas continúan vigentes en el 

trámite de la reorganización empresarial, a órdenes de la citada entidad. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

                                                           
1 Estado No. 070 del 8 de agosto de 2023 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Declarativo (Pertenencia) 

Demandante(s) Eulalia Linares Urrego 

Demandado(s) 

Luis Alberto Castiblanco Parra, Jorge Enrique Castiblanco, 

Marlen Castiblanco Parra, Luz Marina Castiblanco Parra y 

Sandra Patricia Castiblanco Parra 

Radicado 110014003069 2019 01322 00 

 

 En atención a la documental obrante en el archivo 013 del expediente 

digital, en la que se evidencia que el termino otorgado para la aceptación del 

cargo feneció sin pronunciamiento alguno por parte del auxiliar de la justicia, 

se DISPONE: 

 

 RELEVAR del cargo de curador ad litem, al jurista Luis Andrés Parra 

Ortega, y en su lugar, nombrar en dicho rubro a GUSTAVO ADOLFO ANZOLA 

FRANCO, identificado con cedula de ciudadanía No 19.258.373, Tarjeta 

Profesional No 29644 del C.S. de la J., dirección Calle 38 N°13-37 Oficina 502 

de esta ciudad, y al correo gaf56@hotmail.co - gustavoanzola55@gmail.com. 

Líbrese telegrama. 

 

Advertir que el cargo es de forzoso desempeño, so pena de las 

correspondientes sanciones legales (numeral 7 del artículo 48 ibídem.). 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

 

                                                           
1 Estado No. 070 del 08 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo con  garantía real (Hipoteca Acumulada) 

Demandante(s) Fondo Nacional de Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado(s) Marivel Jiménez Moncada 

Radicado 110014003069 2019 01368 00 

 

 En atención a la documental obrante en el archivo 008 del expediente 

digital, en la que se evidencia que el termino otorgado para la aceptación del 

cargo feneció sin pronunciamiento alguno por parte del auxiliar de la justicia, 

se DISPONE: 

 

 RELEVAR del cargo de curador ad litem, a la jurista Luz Ángela Quijano 

Briceño, y en su lugar, nombrar en dicho rubro a MARÍA CARMENZA CASAS 

TORRES, identificado con cedula de ciudadanía No 51.753.768, Tarjeta 

Profesional No 131321 del C.S. de la J., dirección Av. Jiménez N° 11-28 

Oficina 8001de esta ciudad, y al correo carmenzacasas@hotmail.com. Líbrese 

telegrama. 

 

Advertir que el cargo es de forzoso desempeño, so pena de las 

correspondientes sanciones legales (numeral 7 del artículo 48 ibídem.). 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

 

                                                           
1 Estado No. 070 del 08 de agosto de 2023. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Verbal Sumario (Incumplimiento Contractual) 

Demandante(s) 
Centro de Atención e Investigación Médica 

S.A.S 

Demandado(s) Biodiagnóstica S.A.S 

Radicado 110014003069 2019 01522 00 

 

 En atención a la documental obrante en el archivo 017 del expediente 

digital, en la que se acredita que el auxiliar de la justicia se encuentra actuando 

en más de cinco (5) procesos, como curador ad litem, conforme lo prevé el 

numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

 RELEVAR del cargo de curador ad litem, a la jurista Deisy Johanna Rico 

Rodríguez, y en su lugar, nombrar en dicho rubro a JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, identificado con cedula de ciudadanía No 52.795.354, Tarjeta 

Profesional No 222335 del C.S. de la J., dirección Carrera 10 n°18-36 oficina 

306, de esta ciudad, y al correo juridicoselsolar@gmail.com. Líbrese telegrama. 

 

Advertir que el cargo es de forzoso desempeño, so pena de las 

correspondientes sanciones legales (numeral 7 del artículo 48 ibídem.). 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

 

                                                           
1 Estado No. 070 del 08 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante(s) Credimed del Caribe S.A.S 

Demandado(s) Efraín Quiroz Beleño 

Radicado 110014003069 2019 01906 00 

 

 En atención a la documental obrante en el archivo 017 del expediente 

digital, en la que se acredita que el auxiliar de la justicia se encuentra actuando 

en más de cinco (5) procesos, como curador ad litem, conforme lo prevé el 

numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

 RELEVAR del cargo de curador ad litem, al jurista Julio Jiménez Mora, y 

en su lugar, nombrar en dicho rubro a SANDRA LIZZETH JAIMES JIMÉNEZ, 

identificado con cedula de ciudadanía No 39.527.636, Tarjeta Profesional No 

56323 del C.S. de la J., dirección Carrera 29 N° 39B – 63 de esta ciudad, y al 

correo sandraj@aygltda.com.co. Líbrese telegrama. 

 

Advertir que el cargo es de forzoso desempeño, so pena de las 

correspondientes sanciones legales (numeral 7 del artículo 48 ibídem.). 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

 

                                                           
1 Estado No. 070 del 08 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante(s) Danilo Alexander Laiton Velasco  

Demandado(s) Elkin Jadith de Arcos Buelbas y Alcibiades Herazo Pardo 

Radicado 110014003069 2019 01916 00 

 

 En atención a la documental obrante en el archivo 011 del expediente 

digital, en la que se evidencia que el termino otorgado para la aceptación del 

cargo feneció sin pronunciamiento alguno por parte del auxiliar de la justicia, 

se DISPONE: 

 

 RELEVAR del cargo de curador ad litem, a la jurista Angélica del Pilar 

Cárdenas Labrador, y en su lugar, nombrar en dicho rubro a LORENZO PEÑA 

CASTELLANOS, identificado con cedula de ciudadanía No 10.240.302, Tarjeta 

Profesional No 139431 del C.S. de la J., dirección Carrera 7 N° 17-51 oficina 

603 de esta ciudad, y al correo abogado.lorenzopc@gmail.com. Líbrese 

telegrama. 

 

Advertir que el cargo es de forzoso desempeño, so pena de las 

correspondientes sanciones legales (numeral 7 del artículo 48 ibídem.). 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

                                                           
1 Estado No. 070 del 08 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE LAMAOS S.A. 

DEMANDADOS COLOMBIANA DE ARGREGADOS S.A.S. EN 

REORGANIZACIÓN 

RADICADO 11001 40 03 069 2019 02054 00 

 

 Visto el memorial presentado por el representante legal de la demandada 

y de conformidad con lo ordenado en el numeral noveno, 2, del auto de fecha 

29 de mayo de 2023 proferido por la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES en 

el radicado No. 2023-INS-1714, el Despacho  

 

 DISPONE: 

 

1. Ordenar la remisión del presente proceso a la SUPERINTENDENCIA 

DE SOCIEDADES paras que sea integrado al expediente de reorganización de 

la empresa demandada allí radicado con el No. 2023-INS-1714. 

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas contra 

la pasiva. De existir embargos, póngase a disposición de la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES para que hagan parte del proceso de 

reorganización de la sociedad citada en el radicado con el No. 2023-INS-1714 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
ihc 

 

                                                           
1 Estado No. 70 del 8 de agosto de 2023. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dfa312d174552b56c98133af6e526ec4b28c4a870082e661c9922eff255febe1

Documento generado en 04/08/2023 01:34:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante(s) RF Encore S.A.S 

Demandado(s) Jeimy Carolina Jiménez Moreno 

Radicado 110014003069 2019 02084 00 

 

 En atención a la documental obrante en el archivo 015 del expediente 

digital, en la que se acredita que el auxiliar de la justicia se encuentra actuando 

en más de cinco (5) procesos, como curador ad litem, conforme lo prevé el 

numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

 RELEVAR del cargo de curador ad litem, a la jurista Jannethe R. Galvis 

Ramírez, y en su lugar, nombrar en dicho rubro a GISSELLE TATIANA PERALTA 

MORALES, identificado con cedula de ciudadanía No 1.014.207.019, Tarjeta 

Profesional No 319673del C.S. de la J., dirección Carrera 8 n° 11-39 oficina 

615, de esta ciudad, y al correo activojuridico@gmail.com. Líbrese telegrama. 

 

Advertir que el cargo es de forzoso desempeño, so pena de las 

correspondientes sanciones legales (numeral 7 del artículo 48 ibídem.). 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

 

                                                           
1 Estado No. 070 del 08 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante(s) 
Central de Inversiones S.A -CISA 

Demandado(s) 

Diana Carolina González Arcila y Diana 

Roció Mejía Ávila. 

Radicado 110014003069 2020 00085 00 

 

Comoquiera que la parte actora no cumplió con la carga impuesta en auto 

del 26 de mayo de 20231 por cuanto la parte no acreditó la realización de la 

notificación a la demanda Diana Carolina González Arcila conforme el art 291-

292 del Código General del Proceso u art 8 de la ley 2213 de 2022, dentro del 

término otorgado y por encontrarse cumplidos los presupuestos establecidos 

en el inciso 2° del numeral 1º del artículo 317 del ejúsdem, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de las pretensiones del 

asunto.  

  

 SEGUNDO: DAR por terminado el presente proceso EJECUTIVO. 

  

 TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de 

base para la acción, entréguensele al demandante y a su costa, con la 

constancia de que operó por primera vez el desistimiento tácito, en armonía 

con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 ibídem. 

 

                                                           
1 Archivo 020 del expediente digital. 



 CUARTO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas. Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de 

remanentes, póngase a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

  

 QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandante, para lo cual se 

incluirá la suma de $100.000 M/cte., por concepto de agencias en derecho. 

Por Secretaría liquídense.  

  

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. Regístrese 

su egreso en el sistema de información estadística de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

 w 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOPERATIVA JOHN F. KENNEDY 

DEMANDADOS MARÍA CONCEPCIÓN MÉNDEZ Y OTRO 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00274 00 

 

Visto el memorial presentado por el apoderado demandante, ítem 12, 

por secretaría córrase traslado por el término de tres (3) días a la liquidación 

del crédito presentada. (art.446 C.G.P.) 

 

 Notifíquese y cúmplase1,  
Ihc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante(s) Sistemcobro S.A.S 

Demandado(s) Carlos Alberto Vera Pérez 

Radicado 110014003069 2020 00574 00 

 

 En atención a la documental obrante en el archivo 020 del expediente 

digital, en la que se acredita que el auxiliar de la justicia se encuentra actuando 

en más de cinco (5) procesos, como curador ad litem, conforme lo prevé el 

numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

 RELEVAR del cargo de curador ad litem, a la jurista Laura Vanessa Ruiz 

Castro, y en su lugar, nombrar en dicho rubro a ROCIÓ DEL PILAR PONCE 

MARENCO, identificado con cedula de ciudadanía No 51.952.784, Tarjeta 

Profesional No. 286814 del C.S. de la J., dirección Calle 12B N° 7-90 oficina 

719, de esta ciudad, y al correo rociodelpilarponce@gmail.com. Líbrese 

telegrama. 

 

Advertir que el cargo es de forzoso desempeño, so pena de las 

correspondientes sanciones legales (numeral 7 del artículo 48 ibídem.). 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

 

                                                           
1 Estado No. 070 del 08 de agosto de 2023 

Firmado Por:
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Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS JULIO CESAR RODRÍGUEZ FRANCO 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00708 00 

 

 Se niega lo solicitado por la apoderada demandante, ítem 22. Tenga 

presente que no hay liquidaciones de crédito aprobadas. (art. 447 C.G.P.) 

 

 Notifíquese y cúmplase1, (2) 
ihc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS JULIO CESAR RODRÍGUEZ FRANCO 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00708 00 

 

Atendiendo que el demandado JULIO CESAR RODRÍGUEZ FRANCO se 

notificó del mandamiento de pago conforme las previsiones del art. 8 de la Ley 

2213 de 2022, quien no contestó la demanda ni presentó excepciones, es del 

caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 440 ejusdem, máxime si se reúnen los requisitos de los 

artículos 422 y 430 ob cit., y no se observa vicio que puede generar nulidad de 

lo actuado.  

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

  1. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $890.000. Liquidar por secretaria.  

 

 Notifíquese y cúmplase1, (2) 
ihc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante(s) 
Conjunto Residencial Centro Urbano Antonio 

Nariño 

Demandado(s) 
Benjamín Herrera León, Diana Herrera León y 

Edgar León Herrera 

Radicado 110014003069 2020 00728 00 

 

 En atención a la documental obrante en el archivo 041 del expediente 

digital, en la que se evidencia que el termino otorgado para la aceptación del 

cargo feneció sin pronunciamiento alguno por parte del auxiliar de la justicia, 

se DISPONE: 

 

 RELEVAR del cargo de curador ad litem, a la jurista Juliana Cristina Toro 

Martínez, y en su lugar, nombrar en dicho rubro a PEDRO HERNÁN MONTAÑO 

VELASCO, identificado con cedula de ciudadanía No 80.420.158, Tarjeta 

Profesional No 96386 del C.S. de la J., dirección Carrera 9 N° 80-45 de esta 

ciudad, y al correo pmontano@gclegal.co. Líbrese telegrama. 

 

Advertir que el cargo es de forzoso desempeño, so pena de las 

correspondientes sanciones legales (numeral 7 del artículo 48 ibídem.). 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante(s) Samuel Alfonso Perea Hurtado 

Demandado(s) 
Aura Bula Merlano, Luz Olivia López Pacheco, 

Alejandro Alfonso Sánchez Molina 

Radicado 110014003069 2020 00802 00 

 

 En atención a la documental obrante en el archivo 031 del expediente 

digital, en la que se acredita que el auxiliar de la justicia se encuentra actuando 

en más de cinco (5) procesos, como curador ad litem, conforme lo prevé el 

numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

 RELEVAR del cargo de curador ad litem, al jurista Carlos Wadith Marimon 

, y en su lugar, nombrar en dicho rubro a HEBERT GIOVANNY HERNÁNDEZ 

GUTIÉRREZ, identificado con cedula de ciudadanía No 80.901.846, Tarjeta 

Profesional No 198315 del C.S. de la J., dirección Av. Calle 19 N° 4-20 de esta 

ciudad, y al correo gh1abogado@gmail.com. Líbrese telegrama. 

 

Advertir que el cargo es de forzoso desempeño, so pena de las 

correspondientes sanciones legales (numeral 7 del artículo 48 ibídem.). 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante(s) Banco Procredit Colombia 

Demandado(s) Miguel Norberto Alonso 

Radicado 110014003069 2020 00872 00 

 

 En atención a la documental obrante en el archivo 018 del expediente 

digital, en la que se evidencia que el termino otorgado para la aceptación del 

cargo feneció sin pronunciamiento alguno por parte del auxiliar de la justicia, 

se DISPONE: 

 

 RELEVAR del cargo de curador ad litem, a la jurista Yolanda Acero 

Mahecha, y en su lugar, nombrar en dicho rubro a BELÉN YADIRA MEDINA 

MEJÍA, identificado con cedula de ciudadanía No 52.528.191, Tarjeta 

Profesional No 150007 del C.S. de la J., dirección Calle 8 N° 38-14 de esta 

ciudad, y al belenmedinamejia@hotmail.com. Líbrese telegrama. 

 

Advertir que el cargo es de forzoso desempeño, so pena de las 

correspondientes sanciones legales (numeral 7 del artículo 48 ibídem.). 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

                                                           
1 Estado No. 070 del 08 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOFIPOPULAR 

DEMANDADOS CARLOS HUMBERTO ACOSTA GONZÁLEZ Y OTRA 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 01078 00  

  

Visto el escrito presentado por la representante legal de la demandante 

y acorde con el contenido del art. 461 del C.G.P., el Juzgado  

 

 RESUELVE: 

 

 1. Declarar terminado el proceso seguido en contra CARLOS HUMBERTO 

ACOSTA GONZÁLEZ y GLORIA ESPERANZA ROSAS CARRILLO por NOVACIÓN 

de la obligación. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En caso 

de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que 

los solicitó. 

 

3. Acorde con lo señalado en el numeral 4 del memorial que obra en el 

ítem 24, fls. 3 y 4, coadyuvado por los demandados, se ordena la entrega de 

los títulos judiciales existentes en el proceso a la demandante. 

 

Dadas las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 

de abril de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se hace 

necesario REQUERIR a la activa para que informe el número, clase y nombre 

del titular de una cuenta bancaria para que allí sean depositadas las sumas 

ordenadas. 

Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de 

Colombia autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva 

 

 4. Previo el pago de las expensas, expídase las constancias de rigor a la 

demandada. 

  

5. Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese 

el expediente 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

 

ihc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante(s) 
Financiera Progressa Entidad Cooperativa de 

Ahorro y Crédito “Financiera Progressa” 

Demandado(s) Erika Lucia Cendales Molina 

Radicado 110014003069 2020 01084 00 

 

 En atención a la documental obrante en el archivo 021 del expediente 

digital, en la que se acredita que el auxiliar de la justicia se encuentra actuando 

en más de cinco (5) procesos, como curador ad litem, conforme lo prevé el 

numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

 RELEVAR del cargo de curador ad litem, a la jurista Martha Eugenia Duarte 

Hernández, y en su lugar, nombrar en dicho rubro a JONATTAN ANDRADE 

SANTANA, identificado con cedula de ciudadanía No 80.063.300, Tarjeta 

Profesional No 114122 del C.S. de la J., dirección Carrera 4 N° 19-78 de esta 

ciudad, y al correo jandrades42@hotmail.com. Líbrese telegrama. 

 

Advertir que el cargo es de forzoso desempeño, so pena de las 

correspondientes sanciones legales (numeral 7 del artículo 48 ibídem.). 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante(s) Sistemcobro S.A.S – Systemgroups S.A.S 

Demandado(s) José Cedulio Contreras Niampira 

Radicado 110014003069 2021 00162 00 

 

 En atención a la documental obrante en el archivo 027 del expediente 

digital, y atendiendo a la incapacidad medica que aporta el curador ad litem, 

se DISPONE:  
 

 RELEVAR del cargo de curador ad litem, al jurista Johan Stick García 

Quesada, y en su lugar, nombrar en dicho rubro a OLGA MERCEDES DELGADO 

CARO, identificado con cedula de ciudadanía No 51.812.416, Tarjeta 

Profesional No 175501 del C.S. de la J., dirección Calle 73 N° 25-32 de esta 

ciudad, y al correo olgadelgado@derechoypropiedad.com. Líbrese telegrama. 

 

Advertir que el cargo es de forzoso desempeño, so pena de las 

correspondientes sanciones legales (numeral 7 del artículo 48 ibídem.). 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo con garantía real (Hipoteca) 

Demandante(s) Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado(s) María Elena Ardila Joya 

Radicado 110014003069 2021 00220 00 

 

 Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación
1
, por 

el apoderado judicial de la parte demandante con facultad expresa para recibir, 

con fundamento en lo dispuesto por el art. 461 del Código General del Proceso 

y el canon 69 de la ley 45 de 1990, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO DE LAS 

CUOTAS EN MORA de la obligación. 

 

 SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

 TERCERO: EMITIR constancia expresa que los documentos que sirvieron 

como base a la acción continúa vigente, entréguesele a la entidad ejecutante 

a su costa. 

 

 CUARTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas. 

  

 QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 
 wf 

                                                           
1 Archivo 46 del expediente digital. 
2 Estado No.70 del 08 de agosto de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo. 

Demandante(s) 
María Edith Caraballo de Medina y Luis Fernando 

Medina Caraballo. 

Demandado(s) Nubia Marlen Torres Parra 

Radicado 110014003069 2021 00397 00 

 

 

 De conformidad con el contenido del art. 286 del C.G.P., se corrige al 

auto de fecha nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) en el sentido 

que la medida cautelar decretada en el numeral segundo (2) de dicha 

providencia recae sobre del inmueble con matrícula No. 357-56485 y NO como 

allí se anotara. En lo demás se mantiene la decisión. 

 

 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase1 
wf 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante(s) RV Inmobiliaria S.A 

Demandado(s) 

Yadid Ruiz Parra y Francisco Hernando Medina 

Palacios 

Radicado 110014003069 2021 00438 00 

 

 Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación1 por el 

apoderado de la parte demandante, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL. 

 

 SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición 

de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

 TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena la 

ENTREGA de estos a la parte demandada. 

 

 Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a la parte ejecutada 

para que informe el número, clase y nombre del titular de una cuenta bancaria para 

que allí sean depositados los valores correspondientes, de acuerdo con las 

disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de abril de 2020 emitida 

por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

                                                           
1 Archivo 007 del expediente digital. 



 Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se le transferirá la suma respectiva. 

 

 CUARTO: DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base a la 

acción con la constancia de su cancelación, entréguensele a la parte ejecutada y a su 

costa. 

 

 QUINTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas 

 

 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 
wf 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante(s) La Equidad Seguros O.C 

Demandado(s) 
Diana Alejandra Ramírez Lara y Rosalba Bran 

Díaz 

Radicado 110014003069 2021 00458 00 

 

 En atención a la documental obrante en el archivo 034 del expediente 

digital, en la que se evidencia que el termino otorgado para la aceptación del 

cargo feneció sin pronunciamiento alguno por parte del auxiliar de la justicia, 

se DISPONE: 

 

 RELEVAR del cargo de curador ad litem, al jurista Álvaro Enrique Vargas 

Meneses, y en su lugar, nombrar en dicho rubro a OMAR ARTURO VEGA 

SANABRIA, identificado con cedula de ciudadanía No 79.453.417, Tarjeta 

Profesional No 100357 del C.S. de la J., dirección Calle 19 N° 7-48 de esta 

ciudad, y al correo ovega21@hotmail.com. Líbrese telegrama. 

 

Advertir que el cargo es de forzoso desempeño, so pena de las 

correspondientes sanciones legales (numeral 7 del artículo 48 ibídem.). 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandante(s) Sistemcobro S.A.S -. Systemgroup S.A.S 

Demandado(s) Deiner José Alvarez Vides 

Radicado 110014003069 2021 00575 00 

 

Téngase por notificado de manera personal del mandamiento de pago 

al demandado Deiner José Álvarez Vides por intermedio de curador ad litem, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 8° de la Ley 2213 de 20221; 

quien dentro del término legalmente establecido en los artículos 438 y 443 del 

C.G.P., contestó la demanda y propuso medios enervantes. 

 

 Córrasele traslado a la contestación de la demanda presentada por el 

curador de la pasiva2, por el término de diez (10) días conforme a lo previsto 

en el artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al despacho para resolver lo 

que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese y Cúmplase
3
, 

 

                                                           
1 Archivo 022 del expediente digital 

2 Archivo 024 ibídem 
3 Estado No. 070 del 08 de agosto de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante(s) Alix Diana Cárdenas Sánchez 

Demandado(s) 
Liliana Elvira Morales Amaris, Yesenia Esther 

Calao Salinas y Miguel Fernando Peña Ospino 

Radicado 110014003069 2021 00618 00 

 

 En atención a la documental obrante en el archivo 028 del expediente 

digital, en la que se acredita que el auxiliar de la justicia se encuentra actuando 

en más de cinco (5) procesos, como curador ad litem, conforme lo prevé el 

numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

 RELEVAR del cargo de curador ad litem, a la jurista Luz Ángela Rivera 

Correa, y en su lugar, nombrar en dicho rubro a HUMBERTO LADINO 

SANDOVAL, identificado con cedula de ciudadanía No 79.516.989, Tarjeta 

Profesional No 223408 del C.S. de la J., dirección Calle 18 N° 6 -47 de esta 

ciudad, y al correo humbertoladinos@hotmail.com. Líbrese telegrama. 

 

Advertir que el cargo es de forzoso desempeño, so pena de las 

correspondientes sanciones legales (numeral 7 del artículo 48 ibídem.). 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante(s) Pearson Educación de Colombia S.A.S 

Demandado(s) 
Fermor Soluciones y Servicios S.A.S, Oscar 

Iván Mora Alarcón y María Libia Rivera Alarcón 

Radicado 110014003069 2021 00821 00 

 

 En atención a la documental obrante en el archivo 039 del expediente 

digital, en la que se acredita que el auxiliar de la justicia se encuentra actuando 

en más de cinco (5) procesos, como curador ad litem, conforme lo prevé el 

numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

 RELEVAR del cargo de curador ad litem, a la jurista Catalina Rodríguez 

Arango, y en su lugar, nombrar en dicho rubro a CARLOS AUGUSTO BÁEZ 

PALLARES, identificado con cedula de ciudadanía No 13.543.229, Tarjeta 

Profesional No 199518 del C.S. de la J., dirección Carrera 102B N°148-40 de 

esta ciudad, y al correo baezypallares@hotmail.com. Líbrese telegrama. 

 

Advertir que el cargo es de forzoso desempeño, so pena de las 

correspondientes sanciones legales (numeral 7 del artículo 48 ibídem.). 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 
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Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante(s) 

Entidad de Gestión Colectiva de Derechos de Productores 

Audiovisuales de Colombia –EGEDA COLOMBIA 

Demandado(s) 
Inmobiliaria Royal S.A.S 

Radicado 110014003069 2021 00891 00 

 

 Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación1 por el 

apoderado de la parte demandante, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL. 

 

 SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición 

de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

 TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena la 

ENTREGA de estos a la parte demandada. 

 

 Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a la parte ejecutada 

para que informe el número, clase y nombre del titular de una cuenta bancaria para 

que allí sean depositados los valores correspondientes, de acuerdo con las 

disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de abril de 2020 emitida 

por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

                                                           
1 Archivo 021 del expediente digital. 



 Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se le transferirá la suma respectiva. 

 

 CUARTO: DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base a la 

acción con la constancia de su cancelación, entréguensele a la parte ejecutada y a su 

costa. 

 

 QUINTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas 

 

 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 
wf 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante(s) Bancompartir S.A – MIBANCO S.A 

Demandado(s) María Eugenia Robayo Garzón 

Radicado 110014003069 2021 01063 00 

 

 En atención a la documental obrante en el archivo 031 del expediente 

digital, en la que se evidencia que el termino otorgado para la aceptación del 

cargo feneció sin pronunciamiento alguno por parte del auxiliar de la justicia, 

se DISPONE: 

 

 RELEVAR del cargo de curador ad litem, al jurista Leo Marín Rueda, y en 

su lugar, nombrar en dicho rubro a ÁLVARO ERNESTO TORRES ANGARITA, 

identificado con cedula de ciudadanía No 19.302.317, Tarjeta Profesional No 

114832 del C.S. de la J., dirección Carrera 7 N° 17-01 of. 904 de esta ciudad, 

y al correo alvaroetorres@yahoo.com. Líbrese telegrama. 

 

Advertir que el cargo es de forzoso desempeño, so pena de las 

correspondientes sanciones legales (numeral 7 del artículo 48 ibídem.). 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo. 

Demandante(s) Unidad Residencial Casablanca 32 –P.H 

Demandado(s) Ruby Lucia Zarate Olarte y Jorge Orlando Díaz Rodríguez 

Radicado 110014003069 2021 01301 00 

 

 

 De conformidad con el contenido del art. 286 del C.G.P., se corrige al 

auto de fecha doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) en el sentido 

que la medida cautelar decretada en oficio N° 0908 recae sobre el inmueble 

con matrícula No. 50S-647555 y NO como allí se anotara. En lo demás se 

mantiene la decisión. 

 

 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase1 
wf 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante(s) 
Abogados Especializados en Cobranza AECSA 

S.A 

Demandado(s) Claudio Gustavo López Díaz 

Radicado 110014003069 2021 01426 00 

 

 En atención a la documental obrante en el archivo 017 del expediente 

digital, en la que se acredita que el auxiliar de la justicia se encuentra actuando 

en más de cinco (5) procesos, como curador ad litem, conforme lo prevé el 

numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

 RELEVAR del cargo de curador ad litem, a la jurista Liana Alejandra Murillo 

Torres, y en su lugar, nombrar en dicho rubro a ESMERALDA PARDO 

CORREDOR, identificado con cedula de ciudadanía No 51775463, Tarjeta 

Profesional No 79450 del C.S. de la J., dirección Carrera 17 N° 89-31 of. 304, 

de esta ciudad, y al correo epardoco@yahoo.com. Líbrese telegrama. 

 

Advertir que el cargo es de forzoso desempeño, so pena de las 

correspondientes sanciones legales (numeral 7 del artículo 48 ibídem.). 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandantes Héctor Enrique Ortiz Quintero 

Demandados 
Laura Carolina Tapias Silva y 

otros 

Radicado 110014003069 2021 01481 00 

 

 Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación1, 

por la apoderada judicial de la parte demandante, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL de 

la obligación. 

 

 SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

 TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se 

ordena la ENTREGAR de estos a la parte demandada. 

 

 Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a la parte 

ejecutada para que informen el número, clase y nombre del titular de una 

cuenta bancaria para que allí sean depositados los valores correspondientes, 

de acuerdo con las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 

de 29 de abril de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

 CUARTO: EMITIR constancia expresa que los documentos que sirvieron 

como base de la acción se encuentran cancelados, entréguesele a la 

demandada a su costa. 

 

 QUINTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas 

 

 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

                                                           
1 Archivo 008 del expediente digital 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co).
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE ACSA 

DEMANDADOS ARNULFO ROJAS TARAZONA 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01514 00 

 

Atendiendo que el demandado ARNULFO ROJAS TARAZONA se notificó 

del mandamiento de pago conforme las previsiones del art. 8 de la Ley 2213 

de 2022, quien no contestó la demanda ni presentó excepciones, es del caso 

ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 440 ejusdem, máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 

422 y 430 ob cit., y no se observa vicio que puede generar nulidad de lo 

actuado.  

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

  1. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $265.000. Liquidar por secretaria.  

  

 Notifíquese y cúmplase1, 
ihc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CIA. DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. 

DEMANDADOS NESTOR HENRY MOSQUERA CIFUENTES 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00048 00 

 

Atendiendo que el demandado NESTOR HENRY MOSQUERA se notificó 

del mandamiento de pago conforme las previsiones del art. 8 de la Ley 2213 

de 2022, quien no contestó la demanda ni presentó excepciones, es del caso 

ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 440 ejusdem, máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 

422 y 430 ob cit., y no se observa vicio que puede generar nulidad de lo 

actuado.  

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

  1. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $610.000. Liquidar por secretaria.  

 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
ihc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandantes Agrupación de Vivienda Edificio Zuly l y ll P.H 

Demandados Irina Tomilina 

Radicado 110014003069 2022 00127 00 

 

  

Conforme a lo normado en el artículo 466 del Código General del 

Proceso, y en concordancia con el auto de fecha diecisiete de febrero de 2023 

con oficio n° 003481, expedido por el Juzgado (59) de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de esta ciudad, este despacho ordena a agregar a los 

autos dicha providencia que pone a disposición los remanentes provenientes 

de la medida cautelar que se materializo sobre un bien inmueble.  

 

Conforme lo anterior, ordénese poner en conocimiento de las partes, a fin 

de que hagan las manifestaciones que en derecho consideren pertinentes, para 

ello compártase el link del expediente digital. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

wf 

 

                                                           
1 Archivo 18.20 C-2 del expediente digital 
2 Estado No. 70 del 08 de agosto 2023 



Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: de36f7209219c2bbb339ff6dd1e6a93441c9c8ef12debf4126b012376c5ab1d8

Documento generado en 04/08/2023 10:53:24 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE ANA ISABEL DÍAZ MOLINA 

DEMANDADOS JORGE LUIS SARMIENTO MIRANDA Y OTROS 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00182 00 

 

 Por reunir los requisitos del art. 76, se acepta la renuncia al poder 

presentada por la apoderada demandante. 

 

 Notifíquese y cúmplase1,(2) 
ihc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE ANA ISABEL DÍAZ MOLINA 

DEMANDADOS JORGE LUIS SARMIENTO MIRANDA Y OTROS 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00182 00 

  

Atendiendo que los demandados JORGE LUIS SARMIENTO MIRANDA, 

ANDRÉS SARMIENTO MIRANDA y CESAR AMAURY HERNÁNDEZ SIERRA se 

notificaron del mandamiento de pago conforme las previsiones del art. 8 de la 

Ley 2213 de 2022, quienes no contestaron la demanda ni presentaron 

excepciones, es del caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, 

al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 ejusdem, máxime si se reúnen los 

requisitos de los artículos 422 y 430 ob cit., y no se observa vicio que puede 

generar nulidad de lo actuado.  

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

  1. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $87.000. Liquidar por secretaria.  

 

 Notifíquese y cúmplase1,(2) 
ihc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL (HIPOTECA) 

DEMANDANTE FNA 

DEMANDADOS ERASMO CELY BARÓN 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00726 00 

 

  Visto el escrito presentado por el apoderado de la activa y acorde con el 

contenido del art. 461 del C.G.P., el Juzgado  

 

 RESUELVE: 

 

1. Declarar terminado el proceso seguido en contra de ERAMOS CELY 

BARÓN por pago de las cuotas en mora. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En caso 

de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que 

los solicitó. 

 

3. De no existir remanentes, se ordena la entrega de los títulos judiciales 

que se encuentren en el expediente al demandado. 

 

Dadas las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 

de abril de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se hace 

necesario REQUERIR a los demandados para que informen el número, clase y 

nombre del titular de una cuenta bancaria para que allí sean depositadas las 

sumas ordenadas. 

Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de 

Colombia autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva 

 

4. Previo el pago de las expensas, expídase la constancia de rigor a la 

demandante. 

 

5. Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese 

el expediente 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
ihc 

 

                                                           
1 Estado No. 70 del 8 de agosto de 2023. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandantes Alejandro Salinas Currea 

Demandados Jhony Alexander Arcila Álzate 

Radicado 
110014003069 2022 00887 

00 

 

 Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación1, 

por la endosataria en procuración, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL de 

la obligación. 

 

 SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

 TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se 

ordena la ENTREGAR de estos a la parte demandada. 

 

 Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a la parte 

ejecutada para que informen el número, clase y nombre del titular de una 

cuenta bancaria para que allí sean depositados los valores correspondientes, 

de acuerdo con las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 

de 29 de abril de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

 CUARTO: EMITIR constancia expresa que los documentos que sirvieron 

como base de la acción se encuentran cancelados, entréguesele a la 

demandada a su costa. 

 

 QUINTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas 

 

 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

                                                           
1 Archivo 005 del expediente digital 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co).


2 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE TRANSPORTES AEROTUR S.A.S. 

DEMANDADOS ARMANDO INFANTE ACOSTA 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00896 00 

 

Vista el escrito presentado por el demandado, ítem 009, y para decidir 

lo solicitado, deberá prestar caución por el valor actual de la ejecución 

aumentada en un 50%. (art. 602 C.G.P.). 

  

 Notifíquese y cúmplase1, 
ihc 

 

                                                           
1 Estado No. 70 del 8 de agosto de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante(s) 
Abogados Especializados En Cobranza 

S.A 

Demandado(s) Onilso Javier Salgado Hernández 

Radicado 110014003069 2022 01069 00 

 

 En atención a la documental obrante en el archivo 017 del expediente 

digital, en la que se acredita que el auxiliar de la justicia se encuentra actuando 

en más de cinco (5) procesos, como curador ad litem, conforme lo prevé el 

numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

 RELEVAR del cargo de curador ad litem, a la jurista Adriana Maribel 

Pantoja, y en su lugar, nombrar en dicho rubro a CARLOS ISMAEL MONTAÑO 

MENESES, identificado con cedula de ciudadanía No 1.071.838.884, Tarjeta 

Profesional No 309135 del C.S. de la J., dirección Carrera 49 B N° 169-50, 

Conjunto Ibenza, Torre 13, apartamento 501, de esta ciudad, y al correo 
carlosmmabogado@gmail.com. Líbrese telegrama. 

 

Advertir que el cargo es de forzoso desempeño, so pena de las 

correspondientes sanciones legales (numeral 7 del artículo 48 ibídem.). 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 wf 

 

                                                           
1 Estado No. 070 del 08 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandantes Finanzauto S.A. 

Demandados Olga Lucia Vargas Huertas 

Radicado 
110014003069 2022 01087 

00 

 

 Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación1, 

por el apoderado judicial de la parte demandante, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL de 

la obligación. 

 

 SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

 TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se 

ordena la ENTREGAR de estos a la parte demandada. 

 

 Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a la parte 

ejecutada para que informen el número, clase y nombre del titular de una 

cuenta bancaria para que allí sean depositados los valores correspondientes, 

de acuerdo con las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 

de 29 de abril de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

 CUARTO: EMITIR constancia expresa que los documentos que sirvieron 

como base de la acción se encuentran cancelados, entréguesele a la 

demandada a su costa. 

 

 QUINTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas 

 

 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

                                                           
1 Archivo 008 del expediente digital 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co).


2 
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandantes 
Compañía De Financiamiento Tuya 

S.A. 

Demandados Harol Orlando León López 

Radicado 110014003069 2022 01181 00 

 

 Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación1, 

por el apoderado judicial de la parte demandante, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL de 

la obligación. 

 

 SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

 TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se 

ordena la ENTREGAR de estos a la parte demandada. 

 

 Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a la parte 

ejecutada para que informen el número, clase y nombre del titular de una 

cuenta bancaria para que allí sean depositados los valores correspondientes, 

de acuerdo con las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 

de 29 de abril de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

 CUARTO: EMITIR constancia expresa que los documentos que sirvieron 

como base de la acción se encuentran cancelados, entréguesele a la 

demandada a su costa. 

 

 QUINTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas 

 

 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

                                                           
1 Archivo 006 del expediente digital 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co).
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandantes 
Abogados Especializados en Cobranzas S.A 

AECSA 

Demandados Oscar Ignacio Gómez Restrepo 

Radicado 110014003069 2022 01363 00 

 

 Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación1, 

por la apoderada judicial de la parte demandante, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL de 

la obligación. 

 

 SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

 TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se 

ordena la ENTREGAR de estos a la parte demandada. 

 

 Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a la parte 

ejecutada para que informen el número, clase y nombre del titular de una 

cuenta bancaria para que allí sean depositados los valores correspondientes, 

de acuerdo con las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 

de 29 de abril de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

 CUARTO: EMITIR constancia expresa que los documentos que sirvieron 

como base de la acción se encuentran cancelados, entréguesele a la 

demandada a su costa. 

 

 QUINTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas 

 

 SEXTO: RECONOCER personería jurídica a la abogada María Camila 

Gómez Rengifo como apoderada judicial del demandado, en los términos y 

para los efectos a que se refiere el poder2.  

                                                           
1 Archivo 006 del expediente digital 
2 Archivo 010 del expediente digital. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co).


2 

 

 SÉPTIMO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase
3
, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS JORGE ARMANDO CUELLAR COTACIO 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01418 00 

 

Atendiendo que el demandado JORGE ARMANDO CUELLAR COTACIO se 

notificó del mandamiento de pago conforme las previsiones del art. 8 de la Ley 

2213 de 2022, quien no contestó la demanda ni presentó excepciones, es del 

caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 440 ejusdem, máxime si se reúnen los requisitos de los 

artículos 422 y 430 ob cit., y no se observa vicio que puede generar nulidad de 

lo actuado.  

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

  1. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $200.000. Liquidar por secretaria.  

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
ihc 
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandantes 
Cooperativa Financiera de Antioquia-

C.F.A 

Demandados Cesar Julián Toscano Solano 

Radicado 110014003069 2022 01423 00 

 

 Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación1, 

por el apoderado judicial de la parte demandante, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL de 

la obligación. 

 

 SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

 TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se 

ordena la ENTREGAR de estos a la parte demandada. 

 

 Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a la parte 

ejecutada para que informen el número, clase y nombre del titular de una 

cuenta bancaria para que allí sean depositados los valores correspondientes, 

de acuerdo con las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 

de 29 de abril de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

 CUARTO: EMITIR constancia expresa que los documentos que sirvieron 

como base de la acción se encuentran cancelados, entréguesele a la 

demandada a su costa. 

 

 QUINTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas 

 

 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

                                                           
1 Archivo 009 del expediente digital 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co).


2 
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso Ejecutivo para la efectiva de la Garantía Real 

Demandante(s) 
Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras 

Restrepo 

Demandado(s) Marleny Jimenez Lurduy 

Radicado 110014003069 2022 01451 00 

 

Inscrito cómo se encuentra el embargo que pesa sobre el inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-842151, se decreta su 

secuestro. 

 

En consecuencia, para la práctica de dicha medida, se comisiona al 

Alcalde Local de la Zona Respectiva de esta ciudad, este con amplias facultades 

legales, incluso la de subcomisionar a la autoridad que estime pertinente.  

 

Lo anterior en cumplimiento de lo previsto en el principio de colaboración 

armónica entre las autoridades públicas para cumplir con los fines del Estado, 

consagrado en el artículo 113 de la Constitución Política y en virtud de lo 

estatuido en el artículo 38 del Código General del Proceso2 concomitante con 

lo dispuesto en el Acuerdo No.PCSJA17-10832 de 30 de octubre de 2017 y las 

Circulares Nos.PCSJC17-10 del 9 de marzo de 2017, PCSJC17-37 de 27 de 

septiembre de 2017 y PCSJC18-6 de 22 de febrero de 2018 emitidas por la 

Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura. Líbrese Despacho comisorio. 

 

Notifíquese y Cúmplase
3
, 

wf 

                                                           
1 Archivo 004 del expediente digital 
2 Inc. 3° del artículo 38 del C.G.P. “Cuando no se trate de recepción o práctica de pruebas podrá comisionarse a los alcaldes y demás 

funcionarios de policía, sin perjuicio del auxilio que deban prestar, en la forma señalada en el artículo anterior”. 
3 Estado No. 70 del  08 de agosto de 2023.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADOS DANIEL FERNANDO RAMÍREZ SILVA 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01492 00 

 

 Visto el escrito presentado por la demandante y acorde con el contenido 

del art. 461 del C.G.P., el Juzgado  

 

 RESUELVE: 

 

1. Declarar terminado el proceso seguido en contra DANIEL FERNANDO 

RAMÍREZ SILVA por pago total de la obligación. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En caso 

de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que 

los solicitó. 

 

3. De no existir remanentes, y de existir títulos judiciales, se ordena su 

entrega a la demandada.  

 

Dadas las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 

de abril de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se hace 

necesario REQUERIR a la pasiva para que informe el número, clase y nombre 

del titular de una cuenta bancaria para que allí sean depositadas las sumas 

ordenadas. 

Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de 

Colombia autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva 

 

 4. Previo el pago de las expensas, entréguese el título a la demandada 

con las constancias de rigor a la demandada. 

  

5. Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese 

el expediente 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
ihc 
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Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante(s) 
Abogados Especializados en Cobranza AECSA 

S.A 

Demandado(s) Rodrigo García Betancourt 

Radicado 110014003069 2022 01514 00 

 

 La publicación del Registro Nacional de Personas Emplazadas, obrante en 

el archivo 008 del expediente digital, agréguese a los autos para que conste. 

 

En consecuencia, desígnese en el cargo de curador ad-litem a OLGA 

LUCIA ZUBIETA MARTINEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 

52.105.560, Tarjeta Profesional No 106.688 del C.S. de la J., dirección Carrera 

6 No 10-42 oficina 313 de esta ciudad, y el correo electrónico 

beula313@hotmail.com. Líbrese telegrama. 

 

Advertir que el cargo es de forzoso desempeño, so pena de las 

correspondientes sanciones legales (artículo 48 C.G.P.). 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

 wf 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandantes Banco BBVA Colombia S.A. 

Demandados 
Comercializadora HVG S.A.S y Daniel David Vivas 

Guerrero 

Radicado 110014003069 2022 01525 00 

 

  

 Analizada la liquidación del crédito allegada por el extremo ejecutante 

(Ítem.008), se encuentra que la misma se ajusta a derecho y que vencido el 

término de traslado no fue objetada, por lo que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 446 del C.G.P., se aprueba en la suma de 

$39´087.122,43 hasta el 2 de mayo de 2023. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIV0 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS LUIS ERNESTO CRÚZ POVEDA 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01544 00  

 

Atendiendo que el demandado LUIS ERNESTO CRÚZ POVEDA se notificó 

del mandamiento de pago conforme la previsión del art. 8 de la Ley 2213 de 

2022, quien dentro del término de traslado no contestó la demanda ni presentó 

excepciones, es del caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, 

al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 ejusdem, máxime si se reúnen los 

requisitos de los artículos 422 y 430 ob cit., y no se observa vicio que puede 

generar nulidad de lo actuado.  

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

  1. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

 4. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $560.000. Liquidar por secretaria. 

  

 Notifíquese y cúmplase1, 

 

ihc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandantes Financiera Comultrasan 

Demandados Mayerly Vargas Vivas 

Radicado 
110014003069 2022 01547 

00 

  

Comoquiera que el auxiliar de justicia designado en proveído de 5 de 

junio del presente año (ítem.008) no ha tomado posesión del cargo 

encomendado, se ordena que por secretaría se requiera nuevamente al 

mentado abogado de pobre, para que dentro del término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de éste proveído, concurra al despacho a 

efectos de tomar posesión del cargo encomendado.  

 

Adviértase al togado que el nombramiento es de forzosa aceptación, 

salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como 

defensor de oficio, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente (art.48 

del Código General del Proceso). Por secretaría, líbrese marconigrama. 
 

Notifíquese y Cúmplase
1
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandantes Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

Demandados Marcela Torres 

Radicado 110014003069 2022 01627 00 

  

Comoquiera que la ejecutada Marcela Torres se notificó por personalmente 

del mandamiento de pago (art. 8° Ley 2213 de 2022 ítems.006 y 007), quien 

en el término de traslado no pagó ni propuso excepciones, es del caso 

ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 440 del Código General del Proceso, máxime si se reúnen los 

requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio que 

puede generar nulidad de lo actuado. En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y/o 

secuestrados. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $750.000. Liquidar por secretaría.  
 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

                                                           
1 Estado No. 070 del 8 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f8736663d8a376f8b623582c29701236d9424a69b10654b5db333f222d9c728d

Documento generado en 04/08/2023 10:38:37 AM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandantes Conjunto Residencial Ciudad Tintal ll Etapa 4 Lote 7B P.H. 

Demandados Nury Ballesteros Álvarez 

Radicado 110014003069 2022 01649 00 

 

Comoquiera que el ejecutado Nury Ballesteros Álvarez se notificó por aviso 

judicial del mandamiento de pago (arts. 291 y 292 CGP. ítems. 006 y 007), 

quien en el término de traslado no pagó ni propuso excepciones, es del caso 

ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 440 del Código General del Proceso, máxime si se reúnen los 

requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio que 

puede generar nulidad de lo actuado.  

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y/o 

secuestrados. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $290.000. Liquidar por secretaría.  

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

                                                           
1 Estado No. 070 del 8 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO VERBAL SUMARIO (RESTITUCIÓN) 

DEMANDANTE INURBANAS  

DEMANDADOS VICTOR HUGO MELO ROJAS 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01744 00 

 

Visto el escrito presentado por la apoderada demandante y por ser 

procedente, el Juzgado, 

 

 DISPONE: 

 

 1. Declarar terminado el proceso reivindicatorio seguido contra VICTOR 

HUGO MELO ROJAS por carencia actual de objeto (entrega del inmueble). 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En caso 

de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que 

los solicitó. 

 

3. Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese 

el expediente 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
ihc 

 

                                                           
1 Estado No. 70 del 8 de agosto de 2023. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIV0 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A.  

DEMANDADOS MIGUEL ANTONIO GARZÓN DÍAZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01758 00  

 

Atendiendo que el demandado MIGUEL ANTONIO GARZÓN DÍAZ se 

notificó del mandamiento de pago conforme la previsión del art. 8 de la Ley 

2213 de 2022, quien dentro del término de traslado no contestó la demanda ni 

presentó excepciones, es del caso ordenar la continuación del presente juicio 

ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 ejusdem, máxime si se 

reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ob cit., y no se observa vicio 

que puede generar nulidad de lo actuado.  

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

  1. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

 4. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $1.190.000. Liquidar por secretaria. 

  

 Notifíquese y cúmplase1, 

 

ihc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Verbal Sumario – Restitución de Inmueble Arrendado 

Demandante(s) Álvaro Eugenio Márquez Sarmiento 

Demandado(s) Liza Patricia Márquez Sánchez 

Radicado 110014003069 2022 01813 00 

 

 

Procede el Despacho a proferir decisión de mérito dentro del proceso de 

la referencia, para lo cual cuenta con los siguientes: 

 

I. A N T E C E D E N T E S:  

 

 1. El ciudadano Álvaro Eugenio Márquez Sarmiento, asistida de 

apoderado judicial presentó demanda de restitución de inmueble arrendado 

contra Liza Patricia Márquez Sánchez, para que, mediante el trámite del proceso 

verbal sumario, se realicen las siguientes declaraciones y condenas: 

 

 a) Dar por terminado el contrato de arrendamiento celebrado entre las 

partes, por la causal de mora en el pago de los cánones mensuales pactados.  

 

 b) Ordenar a la parte demandada que restituya al arrendador el inmueble 

ubicado en la Calle 158 A No. 12 – 12 Apartamento 301 Int.8 del Conjunto 

Residencial Villas del Mediterráneo de esta Ciudad.  

 

 c) Condenar en costas al demandado. 

 

 2. La causa petendi admite el siguiente compendio:  

 

 Que el señor ALVARO EUGENIO MARQUEZ SARMIENTO, en su calidad 

de ARRENDADOR, celebro con LIZA PATRICIA MARQUEZ SANCHEZ y CARLOS 

FERNANDO VILLALOBOS MARTÍNEZ en calidad de ARRENDATARIO, el contrato 

de arrendamiento descrito y alinderado como obra en los folios 4 a 7 del archivo 

001 del expediente digital, por el término de duración de tres (03) meses, 

prorrogable en forma automática y sucesiva por el mismo tiempo inicialmente 

pactado.  

 



Sentencia Restitución Rad: 110014003069 2022 00645 00 

 Que las partes acordaron que el contrato iniciaría el 01 de febrero de 

2017 y como valor del canon de arrendamiento sería la suma de $1´500. 000.oo, 

M/cte., pagaderos anticipadamente los primeros cinco (5) días de cada mes. 

 

 Que el inmueble se destinó para vivienda. 

 

 Que el arrendatario adeuda la renta desde el mes de enero de 2020 a 

noviembre de 2022 y los que se siguieren causando. 

 

3. Que, en providencia del 13 de febrero de 2023, se admitió la demanda 

por reunir los requisitos legales, teniendo como demandada a LIZ PATRICIA 

MÁRQUEZ SÁNCHEZ y se ordenó darle el trámite de proceso Verbal Sumario de 

Mínima Cuantía conforme el art 390 del C.G.P en concordancia con el art 384 de 

la norma ibídem,  

 

4. Que, la demandada LIZ PATRICIA MÁRQUEZ SÁNCHEZ, fue notificada 

de conformidad con el artículo 291 y 292 del Código General del Proceso (Arch. 

008 y 011 del expediente), quienes, dentro del término para ejercer su defensa, 

no contestaron la demanda ni presentaron excepciones de algún tipo. 

 

En consecuencia, con fundamento en el numeral 2° del canon 278 del 

Código General del Proceso concordante con los ordinales 3° y 4° del artículo 

384 de la misma codificación, se profiere la correspondiente sentencia, para 

lo cual se han de tener en cuenta las siguientes, 

 

II. C O N S I D E R A C I O N E S 

 

1. Los denominados presupuestos procesales necesarios para la normal 

configuración y trámite de la litis, cuales son capacidad de las partes, demanda 

en forma y competencia del Juzgado, obran en el expediente y no se observa 

causal de nulidad alguna con entidad suficiente para invalidar lo hasta aquí 

actuado, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 29 de la 

Constitución Política de Colombia y las reglas 26, 82, 89 y 384 de la Ley 1564 

de 2012.  

 

El arrendamiento, es un contrato en el que las dos partes se obligan 

recíprocamente, la una a conceder el goce de una cosa, o a ejecutar una obra 

o prestar un servicio, y la otra a pagar por ese goce, obra o servicio determinado 

(bilateral). Es consensual, se perfecciona con el acuerdo de voluntades sobre 

la cosa y el precio, por ello puede celebrarse verbalmente. Es oneroso, 

conmutativo, aleatorio y de ejecución sucesiva.  

 

2. En tratándose de arrendamiento de inmueble comercial, si bien se 

debe tener presente el contenido en lo establecido los articulo 518 y S.S. del 



Sentencia Restitución Rad: 110014003069 2022 00645 00 

Código de Comercio, lo cierto es, que independientemente de la causal que se 

dé para la terminación del contrato de arrendamiento, el arrendatario está 

obligado a seguir pagando los cánones de arrendamiento para efectos de ser 

escuchado, bajo estas circunstancia se aplica la Ley 820 de 2003, que regula 

la forma en que los arrendatarios deben restituir el inmueble al arrendador, sus 

deberes y obligaciones como partes contratantes. 

 

Por tanto, atendiendo dicho procedimiento el trámite aplicable es el 

dispuesto en el artículo 384 del Código General del Proceso, precepto que en 

su numeral 1° enseña: “A la demanda deberá acompañarse prueba documental 

del contrato de arrendamiento suscrito por el arrendatario, o la confesión de 

este hecha en interrogatorio de parte extraprocesal, o prueba testimonial 

siquiera sumaria.” (Subrayado fuera del texto) 

 

En este orden de ideas, frente a los presupuestos de la acción, téngase 

en cuenta que el contrato en que se edifica esta acción obra en los folios 4 a 7 

del archivo 001 del expediente digital, el cual fue celebrado en forma escrita y 

se encuentra suscrito por el demandante como arrendador y por el extremo 

fustigado como arrendatario; además, no fue tachado, ni redargüido de falso, 

máxime cuando no presento oposición a las pretensiones de la demanda, por 

lo cual, se convirtió en plena prueba, y con éste se demuestra la existencia de 

la relación jurídica entre las partes, la legitimación que les asiste en el presente 

asunto y las obligaciones recíprocas como la de conceder el uso y goce de una 

cosa (arrendador) y la de pagar por ese goce o servicio (arrendatario). 

 

El actor invocó como causal exclusiva para la restitución la mora en el 

pago de los cánones de arrendamiento de enero de 2020 a noviembre de 2022 

y los que se siguieren causando en el decurso del proceso siempre que se 

demuestre su causación; sin que la demandada hubiese demostrado lo 

contrario en el decurso procesal, razón por la cual, deberá accederse a la 

terminación del evocado acto jurídico y disponer la entrega a la parte 

demandante del bien inmueble objeto de la controversia. 

 

Acorde con el numeral 1° del artículo 365 del Código General del 

Proceso, se condenará en costas a la demandada, por aparecer causadas. 

 

III. D E C I S I Ó N: 

 

 En mérito a lo expuesto, el Juzgado Sesenta y Nueve Civil Municipal 

transformado transitoriamente en el Juzgado Cincuenta y Uno de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiple de Bogotá, administrando justicia en nombre 

de la República, y por autoridad de la ley, 

 



Sentencia Restitución Rad: 110014003069 2022 00645 00 

R E S U E L V E: 

 

 PRIMERO: DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento de 

vivienda efectuado por ALVARO EUGENIO MARQUEZ SARMIENTO, como 

ARRENDADOR y LIZA PATRICIA MARQUEZ SANCHEZ como ARRENDATARIA, 

respecto del inmueble ubicado en la Calle 158 A No. 12 – 12 Apartamento 301 

Int. 08 del Conjunto Residencial Villas del Mediterráneo de esta ciudad, por mora 

en el pago de los cánones de arrendamiento causados y no pagados desde el 

mes de enero de 2021 a noviembre de 2022 y los que se siguieren causando. 

 

 SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandada que RESTITUYA el inmueble 

ubicado en la Calle 158 A No. 12 – 12 Apartamento 301 Int. 08 del Conjunto 

Residencial Villas del Mediterráneo de esta ciudad, alinderado como aparece en 

la demanda, dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del presente 

fallo. 

 

TERCERO: En caso de no hacer entrega voluntaria del inmueble, se 

COMISIONA al Alcalde Local de la Zona Respectiva, con amplias facultades 

legales, incluso la de subcomisionar a la autoridad que estime pertinente, en 

virtud de lo estatuido en el artículo 38 del Código General del Proceso 

concomitante con lo dispuesto en las Circulares Nos. PCSJC17-10 del 9 de 

marzo de 2017, PCSJC17-37 de 27 de septiembre de 2017 y PCSJC18-15 de 2 

de marzo de 2018 emitidas por la Presidencia del Consejo Superior de la 

Judicatura, en el evento de no cumplirse lo ordenado anteriormente, a fin de que 

lleve a cabo dicha restitución mediante diligencia. Por secretaría, líbrese el 

despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada a favor de la 

actora. Por secretaría, practíquese su liquidación e inclúyase la suma de 

$400.000 M/cte por concepto de agencias en derecho.  

 

 Notifíquese y cúmplase,1 

 wf 

                                                           
1 Estado No. 70 del 08 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandantes Flota Valle de Tenza S.A. 

Demandados Odilio Sánchez Fonseca 

Radicado 110014003069 2022 01835 00 

  

Comoquiera que el ejecutado Odilio Sánchez Fonseca se notificó por 

personalmente del mandamiento de pago (art. 8° Ley 2213 de 2022 ítem.005), 

quien en el término de traslado no pagó ni propuso excepciones, es del caso 

ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 440 del Código General del Proceso, máxime si se reúnen los 

requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio que puede 

generar nulidad de lo actuado. En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y/o 

secuestrados. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $200.000. Liquidar por secretaría.  
 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

                                                           
1 Estado No. 070 del 8 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADOS JOHN CARLOS SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01858 00 

 

Atendiendo que el demandado JHON CARLOS SÁNCHEZ RODRÍGUEZ se 

notificó del mandamiento de pago conforme las previsiones del art. 8 de la Ley 

2213 de 2022, quien no contestó la demanda ni presentó excepciones, es del 

caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 440 ejusdem, máxime si se reúnen los requisitos de los 

artículos 422 y 430 ob cit., y no se observa vicio que puede generar nulidad de 

lo actuado.  

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

  1. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $1.155.000. Liquidar por secretaria.  

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
ihc 

 

                                                           
1 Estado No. 70 del 8 de agosto de 2023. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandantes Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

Demandados Willian Bustamante Trujillo  

Radicado 110014003069 2022 01869 00 

  

Comoquiera que el ejecutado Willian Bustamante Trujillo se notificó por 

personalmente del mandamiento de pago (art. 8° Ley 2213 de 2022 

ítems.005 y 006), quien en el término de traslado no pagó ni propuso 

excepciones, es del caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, 

al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, 

máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y no 

se observa vicio que puede generar nulidad de lo actuado. En consecuencia, 

el Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y/o 

secuestrados. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $313.000. Liquidar por secretaría.  
 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

                                                           
1 Estado No. 070 del 8 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIV0 

DEMANDANTE AECSA  

DEMANDADOS GLORIA FERNANDA OCAMPO OSORIO 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01886 00  

 

Atendiendo que la demandada GLORIA FERNANDA OCAMPO OSORIO se 

notificó del mandamiento de pago conforme la previsión del art. 8 de la Ley 

2213 de 2022, quien dentro del término de traslado no contestó la demanda ni 

presentó excepciones, es del caso ordenar la continuación del presente juicio 

ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 ejusdem, máxime si se 

reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ob cit., y no se observa vicio 

que puede generar nulidad de lo actuado.  

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

  1. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

 4. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $605.000. Liquidar por secretaria. 

  

 Notifíquese y cúmplase1, 

 

ihc 
 

                                                           
1 Estado No. 70 del 8 de agosto de 2023. 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante Wilson Hernán Beltrán Montaña 

Demandados AP Constructores S.A.S. 

Radicado 110014003069 2022 01889 00 

 

 

Con apoyo en lo dispuesto en el artículo 287 del C.G.P., se procede a 

adicionar un numeral a la parte resolutiva en la providencia del 19 de mayo de 

2023, con el fin de entregar la suma de $14.250.000 a favor de la parte 

demandante, de acuerdo con contrato de transacción suscrito entre las partes, 

para lo cual la parte resolutiva queda en la siguiente forma:  

 

“1º. Aceptar la transacción convenida por Wilson Hernán Beltrán Montaña 

y Danilo Pineda Chaparro como representante legal de AP Constructores 

S.A.S, a que alude el archivo 005 de la encuadernación digital.  

 

2°. Entregar la suma de $14.250.000 a favor de la parte demandante, en 

la cuenta reportada en el folio 3 del archivo 011 de la encuadernación 

digital. 

 

3°. Declarar terminado el presente proceso por transacción.  

 

4º. Archivar las diligencias, previas las constancias de rigor.  

 

5º. Sin condena en costas.” 

 

 En todo lo demás queda incólume el auto reseñado. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

                                                           
1 Estado No. 070 del 8 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS BERNEY DE JESÚS CUARTAS FLÓREZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01900 00 

 

Atendiendo que el demandado BERNEY DE JESÚS CUARTAS FLÓREZ se 

notificó del mandamiento de pago conforme las previsiones del art. 8 de la Ley 

2213 de 2022, quien no contestó la demanda ni presentó excepciones, es del 

caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 440 ejusdem, máxime si se reúnen los requisitos de los 

artículos 422 y 430 ob cit., y no se observa vicio que puede generar nulidad de 

lo actuado.  

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

  1. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $265.000. Liquidar por secretaria.  

 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
ihc 

 

                                                           
1 Estado No. 70 del 8 de agosto de 2023. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIV0 

DEMANDANTE AECSA  

DEMANDADOS SANDRA PATRICIA HERNÁNDEZ GARCÍA 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01902 00  

 

Atendiendo que la demandada SANDRA PATRICIA HERNÁNDEZ GARCÍA 

se notificó del mandamiento de pago conforme la previsión del art. 8 de la Ley 

2213 de 2022, quien dentro del término de traslado no contestó la demanda ni 

presentó excepciones, es del caso ordenar la continuación del presente juicio 

ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 ejusdem, máxime si se 

reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ob cit., y no se observa vicio 

que puede generar nulidad de lo actuado.  

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

  1. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

 4. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $585.000. Liquidar por secretaria. 

  

 Notifíquese y cúmplase1, 

 

ihc 
 

                                                           
1 Estado No. 70 del 8 de agosto de 2023. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CONJUNTO RESIDENCIAL EL ROBLE P.H. 

DEMANDADOS GERMÁN ROBERTO ALMEYDA ESTEVEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01906 00 

 

Visto el escrito presentado por la demandante y acorde con el contenido del 

art. 461 del C.G.P., el Juzgado  

 

 RESUELVE: 

 

1. Declarar terminado el proceso seguido en contra GERMÁN ROBERTO 

ALMEYDA ESTEVEZ por pago total de la obligación. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En caso 

de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que 

los solicitó. 

 

3. De no existir remanentes, y de existir títulos judiciales, se ordena su 

entrega a la demandada.  

 

Dadas las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 

de abril de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se hace 

necesario REQUERIR a la pasiva para que informe el número, clase y nombre 

del titular de una cuenta bancaria para que allí sean depositadas las sumas 

ordenadas. 

Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de 

Colombia autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva 

 

 4. Previo el pago de las expensas, entréguese el título a la demandada 

con las constancias de rigor a la demandada. 

  

5. Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese 

el expediente 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
ihc 

 

                                                           
1 Estado No. 70 del 8 de agosto de 2023. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co).


Juez Municipal
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandantes Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

Demandados Stefany Salazar Rúa 

Radicado 110014003069 2022 01913 00 

  

Comoquiera que la ejecutada Stefany Salazar Rúa se notificó por 

personalmente del mandamiento de pago (art. 8° Ley 2213 de 2022 ítem.005), 

quien en el término de traslado no pagó ni propuso excepciones, es del caso 

ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 440 del Código General del Proceso, máxime si se reúnen los 

requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio que puede 

generar nulidad de lo actuado. En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y/o 

secuestrados. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $390.000. Liquidar por secretaría.  
 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

                                                           
1 Estado No. 070 del 8 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandantes Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

Demandados Catalina Suarez Parra  

Radicado 110014003069 2022 01915 00 

  

Comoquiera que la ejecutada Catalina Suarez Parra se notificó por 

personalmente del mandamiento de pago (art. 8° Ley 2213 de 2022 ítem.005), 

quien en el término de traslado no pagó ni propuso excepciones, es del caso 

ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 440 del Código General del Proceso, máxime si se reúnen los 

requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio que puede 

generar nulidad de lo actuado. En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y/o 

secuestrados. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $320.000. Liquidar por secretaría.  
 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

                                                           
1 Estado No. 070 del 8 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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